
      

” AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

VIGESIMA PRISERA 2 ESTATUTOS DE La COMPAria CAMARO 

GE 3 NERA IDEALS.A, CAIDECA ¿2 2. Tn 

! 4 ¡ Cuantía : Si, 400.000.000 Lt cti 

EA 5 En da ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

DIAZ CASQUETE 6 Republica del Ecuador, el dia doce de Febrero de mul novecientos noventa Y 

7 cuatro, anterm, Sbogado MARC OS DIAZ CASOUF ETE, Hotario Vigesiro 
A 

8 — Primero de este cantón, comparece, el señor ROBERTO DAVALOS 

9 LINCE. casado, o en su calidad de GERENTE GENERAL de 

1 "CAMARONERA IDEAL S.A, CAJDECA” el cormpareciente ecuatoriano, 

1 mayor de edad, domiciliado en esta ciudad, capaz para obligarse y 

12 contratar, a quien de conocer doy fe, Bien instruido en el objeto Y 

13 resultados de esta escritura. a la que procede como queda indicado, con 

14 armplia y entera libertad, para su otorgamiento me presenta la Minuta 

15 sigwmente.- MINUTA :* SEMOR MOTARIO.- Enel Registro de Escrituras 

16 Públicas a su cargo, sirvase otorgar nña escritura en la cual conste el 

17 Aumento de Capital y Reforma del Estatuto Social, que se otorga al tenor 

18 de las siguientes clausulas y declaraciones .- PRIMERA. COMPARE 

19 CIENTE Coriparece al otorgaraiento y suscripción de esta escritura 

227 publica, el señor ROBERTO DAVALOS LINCE, en su calidad de 

AN GENERAL de la Cormmpañia "CAMAROMNERA IDEAL SA, 
PON 14    

  

   
2 TOCA ADEC CA”, tal como lo acredita el normbrarniento que se acormpaña como 

      

  

Jfaraento habilitante, para ser insertado en esta escritura publica 7 

'EGUN DA, ANTECEDENTES .- Dos. Uno .- CAMAROHNERA IDEAL 
er 

A, -CAJDECA, se constituya con dormecilio principal en esta ciudad de 

2 Guayaquil y con un capital irúcial de QUINIENTOS MIL SUCRES, 

2 divididos en quinientas acciones ordinarias, nominativas e ndivisibles de 

23 un valor hnorunal de urorul sucres cada una, según consta en la escritura



pública otorgada ante la Notaria Décima Tercera de Guayaquil, Doctora - 

Norma Plaza de Garría el veintisiete de Octubre de mil novecientos 

ochenta y tres inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el 

veintiseis de Lliciembre de mil novecientos ochenta y tres; y. Dos, Dos, En 

sesión de junta General Extraordinaria de Accionistas de CAMARONERA 

IDEAL S.A, CAIDECA, «celebrada el dieciseis de Noviembre de mil 

novecientos noventa y tres, se resolvió por unanimidad de votos aumentar 

el capital social de la compañía a la suma de CINCO MILLONES DE » 

SUCRES mediante la emisión de cuatro mil quinientas nuevas acciones ' 

ordinarias, nominativas e indivisibles de un valor norainal de un mil sucres 

cada una, las mismas que fueron distribuidas de la siguiente manera: La 

compañía AMEREXA S.A. será propietaria de tres mil quinientas acciones; 

y. la compañía INMOBILIARIA LR. y 4 H SOCIEDAD ANONIMA, será 

propietaria de mil quinientas acciones. 58 acordó también reformar el 

Estatuto Social dela Compañía en su capítulo segundo, el mismo que dirá: 

ARTICULO QUINTO .- El capital social de la compañía es de CINCO 

MILLONES DE SUCRES dividido en cinto mil acciones ordinarias, 

. nominativas e indivisibles de un valor nominal de un mil sucres cada una, 

numeradas consecutivamente del «ero cero cero uno al cinco mil inclusive, 

emitidas en títulos que puedan representar una o varias acciones, firmadas 

por el Presidente y el Gerente General de la compañía, ARTICULO 

SEXTO , Cada acción dá derecho a voto en proporción a su valor pagado y 

otorga a su propietario los derechos que la ley y estos Estatutos reconocen 

a los accionistas. TERCERA. AUMENTO DE CAPITAL .- Con Jos 

antecedentes expuestos, el señor: ROBERFO DAVALOS LINCE, en su 

calidad de GERENTE GENERAL de la compañía CAMARONERA 

IDEALS.A. CAIDECA, tal como la acredita el nombramiento que se 

acompaña como docuraento habilitante, debidamente autorizado por lo 
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12 
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14 

16 

17 

18 

19 

20 

resuelta en la sesión de Junta (“eneral Extraordinaria de ácMemietAs de 

dicha compañia, celebrada el dienmsels de Moviermbre de mil novenientos 

noventa Y tres, expresamente declara aumentado el capital social de la 

compañia representada a la suma de CINCO MILLONES Da SUlEES, 

mediante la emisión de cuatra mii quinientas Nuevas acciones ordinanas, 

aominativas e indivisiblez d de un salor nommai de un rol eras rada 1 uña, 

las esmas que fueron susertas y pagadas en su integridad, de la manera y 

ena pronarmon que a continuación se detalla - Tres idno La compañia 

AMBRERXACA, debidamente representada por su Gerente General, señor 

MABERTO 54/48 DASSUM. eneeribla tres mi mento cincuenta arriones 

la ib “alnr nommal de “Mi mil S<wrres cada una, pagando mntesramente el 

valor de rada uva de las acciones suscritas, esto es la suma de TRES 
RES pr re 18 2; os 

LLONES CMERTO CINCUENTA MIL SIOR PS en mimerario. Jo qua 

amada a las Trescientas circuenta arrinnes snteniores, le da un paquete 
—, 

accionario de tres mul auimentas acriones ,- Tres, Dos .- La compañia 

INMOBIIARIA LE y 4H 5 A, debidamente rerresentada por su cerente, 

sañor ANTONIO UJRSICE MAVALOS, anseribió un mi trescientas aímmenta 

arciames de tn valor nominal de un rol osucres cada ima, pagando 

'intesramente el valor de rada una de las acciones suscritas, esto en Ja 
Pm y 

ama de UN MTLLON TRESCIENTO a 

S CUNA 
TE A A A as 

CUENTA MU SUCEFS en m
 

    

  

perario, le que samado a las ciento cincuenta arriones anteriores, de da 

acdorana de Un mil quimuentaz arriones - T'UARTA 

DEL ESTATUTO SOCIAL .- El señor ROBERTO DAVALOS 

án an calidad de Gerente General de la rompañia CAMARONTFRA 

A. SA CAÍMECA, tal como la acredita el nombranmento que se 

rampaña como documento halmbirante, autorizado peor la resuelto en la 

sesion de junta General Extraordinaria de accionistas de dicha compatúa, 

osjienrada el dieciseis de Moviembre de mil novecientos noventa y tres,
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39520904 

E ELA JU ú 

COMPAÑIA CAMBRONERA IDEAL S.A. CAIDECA 

CELEBRADA EL 16 DE NOVIEMBRE DE 1993 

“ En la ciudad de Guayaquil, a los dieciseis días del mes de 

noviembre de mil novecientos noventa y tres, a las diez horas 

treinta minutos, se reunieron en la oficina de la Empresa, 

situada en la calle Chile $711 de esta ciudad, los accionistas de 

la Compañía CAMARONERA IDEAL S.A. CAIDECA, a saber: INMOBILIARIA 

LR Y 4HGS.A., debidamente representada por su Gerente, señor 

Antonia Lince Dávalos, propietaria de 150 acciones; AMEREXA S.A., 

debidamente representada por su Gerente General, señor Roberto 

lsajas Dassum, propietaria de 2350 acciones; por lo que, en la 

presente sesión, se encuenta reunids la totalidad del capital 

0 social de la compañia integramente suscrito y pagado, el mismo 

que asciende a la sima de quinientos mil sucres, dividido en 

q quinientas acciones ordinarias. nomin=tivas e indivisibles, de un 

valor nominal de un mil _sucres cada una. Asiste también el señor 

Roberta Dávilos Liínc=. en ua “alidod de Gerente General de la 

Compañía. 

” - 

Los asistertes acephan por sinanimidlad oslebrar la sesión de Junta 

To. 7 General Extrauriinaria de Aivrionistas, al tenor de lo previsto en 

- E el Art. 220 de la vigente ley de Compañías, para conocer el  si- 

a guient= Orden del Día, paulare muy porto ini: están de acuerdo en 

s tratar. Panmbitn Dor vv. .añimidsad: 

la de Be relacio de la miema, lvs señore s 

Dáivalioca y Rierit Divslos lios, Presidente y 

  

«le Mampbañda. "ro, Pier. 

Lario que or Seeretaría se coounstate el quorum 

e dí ande L nerd Lc las m as demás formalilades lega- 

dei cilara insta- ca A > | cr 7 . o” .. . 
ammradlar lado. Dani de A. Ed Presidente ld



  

que sunerila UN MIL "TRESCIENTAS CINCUENTA acciones, de un valor 
romina “e lin omitido cueros cada 4O0A y que pagará integramente el 

vai.or de cada una de ias aneciones mscritasr, esto es, la suna de 

UN MIO TRE RETA CONCE N Ta HI, aueruea. €n mimerario, previo 

ai ntargarionto de Ja  Kserituca Pública contenrtiva del presente 
«aimentes de sapitalo y Reforma re Rstatulecs: al señor Roberto 
Lidia Pda ares yo na rare tación de AMSAREZA —S.A., 
dnetar + o precateante. que suncribeo VRif EI],  CLIENTG CINCUENTA 

socie e ua valor nominal de Un mi) s=ucres cada una y que 
pañeráa  inresremente elo valor de cada una de las acciones 
suenritar. esto ss, li sima de TRES MILLONEKO CTENTO (¿1INCUENTA MIL 

Sucres. *=.” pumersrin, previo ai  Ootorgamierto de Ja Escritura 
Pública eostentivo del presenta aumento de capita. y Reforma de 
Kobartite. 

La Junta ebneráal, vo.sideráacrda que se hen sueryito integramente 
lA acrotuneaas amñmitidas con. ocosióán de este aumento de capital y 
que iu accion tas mocriblores han indicado y previsto la Forma 
en que el puarán. diego de deliberar al respecto resolvió por 
unanimidad de votos Aceptar la  sauscripciór y pago que han hecho 
los accionialas. en da forma que antes ha quedado señalada. 
Hinaimeste. da Jura General, por unanimidad de voto resolvió 
atituriaer 21 Berento teo la Cowbrrñía pará que realice todas las 
dditagent 20 y Trámóde Yo OMA rREACA al ootiergarniente y enscripción 
de 21 iniuc tuba Pública correspondier:te. 

Nou breniendo cbra aguanto que Tretat, el Precidente concede un rae- 
es para la pesscetion del A“te, Heerno que fie y, con la asisten- 
cia de lar miomme: personas 1irnmicialmente presentes, se reinstaló 
la sextún. sándose iectura a la presente Ácta, la que, por 3er 
encon. rarnda con orma y nio modificaciones que hacerle, es aprobada 
por uwrnleidaila Y, pira consiamnmia. meerila ¡or todos los noneu- 
rrentes. cen Je que rl Presidente de la resión la declara con- 
oiuida y .2 leventa., ajepu. Jós once hora: treinta minutos. 
$) Ántonio hince Dávalos, Presidente.— f£) Roberto Dávalos Lince, 
Gerente - Secretaricv.- Jos demás asistentes: p. AMERKXA S.A., f) 
Roberio iusias Jassum, Gerente General.- p. TNMOBILIARIA LR Y 45 
5.A., 1) Antonio fhince Diávejos, Gerente.:- 

CHARTIFICO: QUE £) ACTA QUE ANPECMDE ES FTEL COPIA DE 
SU ORIG:NAL, QUE REPOSA EN EL RESPECTIVO LIBRO DE LA 
COUBPANTA. Al, Qluk Mi REMIUTTRE EN CASO NECHMSARIJO. 
tmayvaquil, 318 de nevionbre de 1993 

  

Cerente General - necrelario



" 

Guayaquil, Noviembre 16 de 199%, . 

Señor 

ROBERTO DAVALOS LINCE 
Ciudad 

De mis considereciones: 

z a uetec mas la Hita Gene: al Extreordinariía de 
Accionistas de la  Cuonpenía CAMARONERA IDEAL S.A. CAIDECAl , sn 
sesión Casebreda el via de hoyy he tenido el acierto de reelanirio a 

( AS rada pera 21. cargo de GERENTE GENERAL: de la  eNpania, par] 
cicomper dde. DOS ANOS, y eun ler etrimciones cornstentes +71 lau 

A ” 

La minunra. 

Cieplem?s.  nanlfasta    

  

Eestatitor Exacialnt. Eoucidxins due 

Costo GRRENTE GENERAL , de la compania tendra usted la representacion 
¿aña de la compania tanto en lc judicial,coro en lo extra judicialy 
LON ÉNITEa lo  estipelado en el Estatuto Sociel en su ar  ticulo 

  

    yO AO pr Lap ruoeos c 

: od meta de la Escritura Fublaicea de Corstitiucion de 
PE da z la Notaria Decitia tercera del. Canion 
pai 1 “iaza ue GSartianyrel 27 de Mtulre de Lv? 

¿1 El Pegistra Mural del mismo Cunto os, el dia “Má de + to 
je doo Dia A 

ip , 

| ANTENA LINCE DAVALOS 
y? PRESIDENTE 

HE " 

En la prrsente 

'Nombremirnto de 

: Folic(:) 39973, A Resistro Mercantil No 

ROBERTO DAVALOS LINCE « Ab: ost. — Fepestario No 2% 6. Al e 

aro ds Comapsbantes da pago” pal los 

   
noir a 7 A utlivOoS,-. 

Gueyargitiid,a RNevviembore 16 de 1333 0) FA y " Cuopoquat, 53 le siem LG 

A y . : o 

— HECTOR str. JE . 1R eb DFADE : 

s a? 

 



DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

Ab. MARCOS N. 
DIAZ CASQUETE 

“N 
y 20006 

pertecrionamente de esta Escritura Publica y de manera especial, sirvase 

¿nsertar el texto de la enpia certificada del Acta de la Semon de innta e 

ereral Pxiraoramana de Aceemmstas de CAMARUONENA JOIRAJ, S.A. 

CADECA celebrada el diensas de Noviembre de mii novecientos noventa 

iras, para que farmen rarte de asta berrmura .- il Jegible Ear Carios 

á Parela Cordero - Registre des mi sasscientos ochenta Smavannii * 

Hasta aqu ia Minuta - 58 agrega documentos de Ley. - Tata esta 

sentora de premio a ñn, por miel iforaro en alta vo7 9 el riorgante, 
   

    

  

rpren la aprueba en todas sus partes, se afina, ratifica v frma en unidad 

je arta, conminel Hotano Dovte. 

  

“ed U.No. 09€ 209/588 

CAMARONERA IDEAL S.A, CAIDECA 

eÁÍ 
sE Marcos CIA? GASQUETE 

NOTARIG 

Se otorgó ente mí, en fe de ello confiero esta QUINTA COPIA que sello 

 



NOTARIA 

VIGESIMA PRIMERA 

  

DEL CANTON 

GUAYAQUIL 
Ab. MARCOS N. 
DIAZ CASQUETE 

vs229097 

10 

11 

  

13 

14 

15 
CERTIFICO: Que con fecha de hoy, y; en cumplimiento de lo ordenado 

16 en la Resolución NA 94=2-4-1-0001599, dictada el 27 de Abril de - 

17 1.994, por el Subintendente de Derecho Societariío de la Intenden- 

cla de Compañías de Gusyaquil, queda inscrita esta escritura, la - 

misma que contiene el AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 
19 de CAMARONERA IDEAL S». A. CAIDELA , de fojas 12.447 a 12.456 , 

20 nímero 12.562 del Registro Mercantil, Rubro de Industriales y ano- 

18 

  

21 
de Mayo de «11 novecientos noventá y Cyatro.-El Registrador Mercan 

22 til.- , 

AAC 
48. MECTOR miGuÉL ALLIVÁR A0MWRADE 
Registrador Mascara! del Centón peut 

        

       24 

23 

26 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota de esta escritura a 

2 foja 22.799 del Registro Mercantil, Rubro de Industriales de - 
28 1.983, al margen de la inscripción respectiva.-Guayaquil, diecisie 

te de Mayo de míl novefientos noventa y Cuatra.-El Regltradar Mer- 

   Regiritador Mercysal dal Contó 

tado bajo el nímero 13.097 del Repertorio.-Guayaquil, diecisiete-



1 TIFICO: Que con fecha de hoy, queda archivada una copia suténtica de 

y €sta escrituras, en Cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 733, - 

dictado el 22 de Agosto de 1.975, por el señor Presidente de la Repú 

blica, publicado en el Registro Oficial NA 878 del”29 de Agosto de - 

2 1.975. -Gusyaquil, diecisiete de Mayo de mil nevecientos noventa y - 

s Suatro.-Ek Registrador Mercantil.- PO 
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UI e E 

bl ELA ul. 
24 walteador Moret 

10 

  

11 

12 

13 

14 

16 

17 

18 

19 

20 

21 
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21 

28 

   


